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Bogotá D.C., Mayo  22 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Proposición No. 660. Tema: Parqueaderos Administrados por la
Terminal  de  Transporte.  Oficio  Concejo  No.2025IE8715.  Rad.  IDU  No.
202552600711002.  

Respetado Doctor Giraldo,

En atención al oficio de la referencia, correspondiente a la Proposición 660 de 2025 con el
Tema: “PARQUEADEROS ADMINISTRADOS POR LA TERMINAL DE TRANSPORTE”,
atentamente le informó que una vez revisado el cuestionario anexo a su comunicación, se
estableció  que  los  interrogantes  allí  formulados  están  dirigidos  exclusivamente  a  la
Terminal de Transporte S.A.

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero del artículo
24 del Decreto 438 de 2019 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones
político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C.”, que señala: “Cuando ninguno de
los  temas  expuestos  en  la  proposición  sea  del  ámbito  funcional  o  competencia  del
organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente
tal situación con el  objeto de que sea la  respectiva Comisión del Concejo de Bogotá,
quien determine el sujeto objeto del Control Político”. 

No obstante, se informa que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, por intermedio de la
Dirección Técnica de Administración de Infraestructura, tiene suscritos dos (2) Contratos
Interadministrativos  con  la  Terminal  de  Transporte  S.A,  relacionados  con
estacionamientos fuera de vía, los cuales se relacionan a continuación:

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Contrato Interadministrativo 1724 de 2021

Objeto: El  contratista  se  compromete  con  el  IDU  a  realizar  “La  administración,  la
operación y el mantenimiento de los parqueaderos públicos habilitados por el IDU
en Bogotá D.C”.

Plazo: 24 meses
Valor: Indeterminado pero determinable
Fecha inicio: 23/11/2021
Prorrogas: 24 meses
Fecha actual de terminación: 22/11/2025

Contrato Interadministrativo 1684 de 2022

Objeto: Administración,  mantenimiento  y  aprovechamiento  económico  de  zonas  de
estacionamiento en subsuelo.

Plazo: 24 meses
Valor: Indeterminado pero determinable
Fecha inicio:  5/01/2023
Prorrogas: 30 meses
Fecha actual de terminación: 4/07/2025

Finalmente, quedamos atentos a cualquier aclaración o información adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 22-05-2025 12:30:01 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: JOHANNA MARIA SANTACRUZ PEÑA-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Revisó: ROBERTO MARTINEZ POVEDA - Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Elaboró: OSCAR IVAN BUSTOS PABON-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
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